
Acta Número Veintitrés. Sesión extraordinaria celebrada por la municipalidad de Nombre de Jesús, 

departamento de Chalatenango, a las ocho horas con cuarenta y cinco minutos del día doce de junio de dos 

mil diecinueve, convocada y presidida por el señor Alcalde Municipal Gilberto Carlos Ortega Hernández, 

con la asistencia del Síndico Municipal señor Alberto Serrano Sosa; Regidor@s Propietari@s señor@s: 

María Hilda Miranda Castillo y Gerson Bladimir Olivar Quezada; Regidor@s Suplentes señor@s: Rafael 

Antonio Ayala Henríquez, Rhina Guadalupe Rivera, José María Melgar Amaya, Alejandro Quezada 

González  y Secretario Municipal señor José Roberto Beltrán Ortiz. El señor Alcalde estableció el quórum 

legal declarando abierta la sesión, la que se inició con la lectura del acta anterior la que fue ratificada en 

todas sus partes y sin modificaciones a continuación se conoció el informe presentado por los señores José 

María Melgar Amaya y Félix Méndez Merino, quienes por Acuerdo Municipal número nueve de Acta 

número quince de fecha diez ce abril de dos mil diecinueve se les autorizo a participar en Diplomado sobre 

la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, LCAM, impartido por la Corporación de Municipalidades 

de El Salvador, COMURES y después de las diferentes opiniones e iniciativas, por unanimidad se tomaron 

los siguientes acuerdos: Acuerdo número uno. El Concejo Municipal en uso de las facultades que le 

confieren el numeral tres del Artículo tres del Código Municipal, vista la solicitud del Centro Nacional de 

Registros, CNR. ACUERDA: Nombrar como miembros de la Comisión de Limites a los señores: Anacleto 

Morales, Presidente de ADESCO de Caserío El Dique, Alberto Serrano Sosa, Síndico Municipal, Oscar 

Monge Serrano y Félix Méndez Merino, Empleados Municipales, y los delega a participar en el proceso de 

Redefinición de Límites entre los Municipios de Nombre de Jesús y San Antonio de la Cruz, ambos del 

departamento de Chalatenango, esta actividad se desarrollara los días diecinueve y veinte de junio próximo 

por personal técnico del CNR. Certifíquese. Acuerdo número dos. Emítase el decreto número tres. La 

Municipalidad de Nombre de Jesús, Departamento de Chalatenango, en uso de las facultades que le confiere 

el numeral siete del Artículo treinta del Código Municipal. ACUERDA: la siguiente Reforma al 

Presupuesto Municipal vigente, así: Articulo uno. Se autoriza la Reforma detallada a continuación.--------- 

RUBRO DE EGRESOS QUE AUMENTAN 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDO 75% FODES  

COD. CONCEPTO 

0302 
SUB-

TOTAL 
INVERSION EN DESARROLLO 

SOCIAL 

542 SERVICIOS BASICOS $                                                        8,500.00 $    8,500.00 

54205 ALUMBRADO PUBLICO $                                                        8,500.00 $    8,500.00 

TOTAL CUENTA PRESUPUESTARIA $                                                        8,500.00 $    8,500.00 

TOTAL OBJETO ESPESIFICO  $                                                        8,500.00 $    8,500.00 

 
RUBRO DE EGRESOS QUE AUMENTAN 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDO 75% FODES  

COD. CONCEPTO 

0302 
SUB-

TOTAL 
INVERSION EN DESARROLLO 

SOCIAL 

541 BIENES DE USO Y CONSUMO $                                                        8,500.00 $    8,500.00 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO $                                                        8,500.00 $    8,500.00 

TOTAL CUENTA PRESUPUESTARIA $                                                        8,500.00 $    8,500.00 

TOTAL OBJETO ESPESIFICO  $                                                        8,500.00 $    8,500.00 

Articulo dos. El presente Decreto entrara en vigencia el día de su emisión después de haber sido aprobado 

en todas sus partes por el Concejo Municipal. Dado en la sala de reuniones de la Alcaldía Municipal de 

Nombre de Jesús, a doce días del mes de junio de dos mil diecinueve. Certifíquese. Acuerdo número tres. 

Emítase el decreto número cuatro. La Municipalidad de Nombre de Jesús, Departamento de Chalatenango, 

en uso de las facultades que le confiere el numeral siete del Artículo treinta del Código Municipal. 

ACUERDA: la siguiente Reforma al Presupuesto Municipal vigente, así: Articulo uno. Se autoriza la 

Reforma detallada a continuación.-------------------------------------------------------------------------------------- 

RUBRO DE EGRESOS QUE AUMENTAN 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDOS MUNICIPALES  



COD. CONCEPTO 
0101 SUB-

TOTAL DIRECCION SUPERIOR 

546 TRATAMIENTO DEDESECHOS $                                                        7,500.00 $    7,500.00 

54606 RECOLECCION DE DESECHOS $                                                        7,500.00 $    7,500.00 

TOTAL CUENTA PRESUPUESTARIA $                                                        7,500.00 $    7,500.00 

TOTAL OBJETO ESPESIFICO  $                                                        7,500.00 $    7,500.00 

 

RUBRO DE EGRESOS QUE AUMENTAN 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDOS MUNICIPALES 

COD. CONCEPTO 
0101 SUB-

TOTAL DIRECCION SUPERIOR 

557 OTROS GASTOS NO CLASIFICADOS $                                                    8,500.00 $    8,500.00 

54199 GASTOS DIVERSOS $                                                    8,500.00 $    8,500.00 

TOTAL CUENTA PRESUPUESTARIA $                                                    8,500.00 $    8,500.00 

TOTAL OBJETO ESPESIFICO  $                                                    8,500.00 $    8,500.00 

Articulo dos. El presente Decreto entrara en vigencia el día de su emisión después de haber sido aprobado 

en todas sus partes por el Concejo Municipal. Dado en la sala de reuniones de la Alcaldía Municipal de 

Nombre de Jesús, a doce días del mes de junio de dos mil diecinueve. Certifíquese. Acuerdo número 

cuatro. Emítase el decreto número cinco. La Municipalidad de Nombre de Jesús, Departamento de 

Chalatenango, en uso de las facultades que le confiere el numeral siete del Artículo treinta del Código 

Municipal. ACUERDA: la siguiente Reforma al Presupuesto Municipal vigente, así: Articulo uno. Se 

autoriza la Reforma detallada a continuación.------------------------------------------------------------------------- 

RUBRO DE EGRESOS QUE AUMENTAN 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDOS MUNICIPALES 

COD. CONCEPTO 

0101 
SUB-

TOTAL 
DIRECCION 

SUPERIOR 

545 SERVICIOS TECNICOS Y PROFECIONALES $                     5,565.00 $    5,565.00 

54606 CONSULTORIAS, ESTUDIOS E INVESTIGACIONES $                     5,565.00 $    5,565.00 

TOTAL CUENTA PRESUPUESTARIA $                     5,565.00 $    5,565.00 

TOTAL OBJETO ESPESIFICO  $                     5,565.00 $    5,565.00 

 

RUBRO DE EGRESOS QUE AUMENTAN 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDOS MUNICIPALES 

COD. CONCEPTO 
0101 SUB-

TOTAL DIRECCION SUPERIOR 

511 REMUNERACIONES $                            5,565.00 $    5,565.00 

54199 REMUNERACIONES $                                   5,565.00 $    5,565.00 

TOTAL CUENTA PRESUPUESTARIA $                                  5,565.00 $    5,565.00 

TOTAL OBJETO ESPESIFICO  $                                   5,565.00 $    5,565.00 

Articulo dos. El presente Decreto entrara en vigencia el día de su emisión después de haber sido aprobado 

en todas sus partes por el Concejo Municipal. Dado en la sala de reuniones de la Alcaldía Municipal de 

Nombre de Jesús, a doce días del mes de junio de dos mil diecinueve. Certifíquese. Acuerdo número 

cinco. Emítase el decreto número seis. La Municipalidad de Nombre de Jesús, Departamento de 

Chalatenango, en uso de las facultades que le confiere el numeral siete del Artículo treinta del Código 

Municipal. ACUERDA: la siguiente Reforma al Presupuesto Municipal vigente, así: Articulo uno. Se 

autoriza la Reforma detallada a continuación.------------------------------------------------------------------------- 

RUBRO DE EGRESOS QUE AUMENTAN 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDOS MUNICIPALES 

COD. CONCEPTO 0101 



DIRECCION 

SUPERIOR 

SUB-

TOTAL 

541 BIENES DE USO Y CONSUMO $                     4,980.00 $    4,980.00 

54101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS $                     1,200.00 $    1,200.00 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $                1,080.00 $   1,080.00 

54118 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS $                2,700.00 $   2,700.00 

543 SERVICIOS GENERALES Y ARRENDAMIENTOS $                4,080.00 $   4,080.00 

54305 SERVICIOS DE PUBLICIDAD $                1,080.00 $   1,080.00 

54314 ATENCIONES OFICIALES $                3,000.00 $   3,000.00 

544 PASAJES Y VIATICOS $                2,340.00 $   2,340.00 

54401 PASAJES AL INTERIOR $                2,340.00 $   2,340.00 

TOTAL CUENTA PRESUPUESTARIA $                11,400.00 $ 11,400.00 

TOTAL OBJETO ESPESIFICO  $                11,400.00 $ 11,400.00 

 

RUBRO DE EGRESOS QUE AUMENTAN 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDOS MUNICIPALES 

COD. CONCEPTO 
0101 SUB-

TOTAL DIRECCION SUPERIOR 

541 BIENES DE USO Y CONSUMO $                         11,400.00 $ 11,400.00 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSOS $                          11,400.00 $ 11,400.00 

TOTAL CUENTA PRESUPUESTARIA $                          11,400.00 $ 11,400.00 

TOTAL OBJETO ESPESIFICO  $                          11,400.00 $ 11,400.00 

Articulo dos. El presente Decreto entrara en vigencia el día de su emisión después de haber sido aprobado 

en todas sus partes por el Concejo Municipal. Dado en la sala de reuniones de la Alcaldía Municipal de 

Nombre de Jesús, a doce días del mes de junio de dos mil diecinueve. Certifíquese. Acuerdo número seis. 

El Concejo Municipal en uso de las facultades que le confieren el numeral tres del Artículo tres del Código 

Municipal y en vista que mediante Acuerdo Municipal número cuatro de Acta número diecinueve de fecha 

quince de mayo de dos mil diecinueve se acordó el Cambio de Prioridad presentado por la ADESCO del 

Cantón Quipure, este Concejo. ACUERDA: Autorizar la erogación de la cantidad de hasta Tres mil 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América, ($ 3,000.00), para la compra de un Transformador para el 

Sistema de Bombeo de Agua Potable de dicha comunidad, este gasto se aplicará a los Fondos FODES 75% 

por lo que se autoriza crear las condiciones presupuestarias necesarias, a la UACI a realizar el proceso 

respectivo y a Tesorería a efectuar las erogaciones respectivas para el cumplimiento del presente acuerdo. 

Certifíquese. Acuerdo número siete. El Concejo Municipal en uso de las facultades que le confieren el 

numeral tres del Artículo tres del Código Municipal. ACUERDA: Autorizar la erogación de la cantidad de 

hasta Quinientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América, ($ 500.00), para la compra de Pintura 

para el Edificio Antiguo de la Alcaldía Municipal, este gasto se aplicará a los Fondos FODES 25% por lo 

que se autoriza crear las condiciones presupuestarias necesarias, a la UACI a realizar el proceso respectivo 

y a Tesorería a efectuar las erogaciones respectivas para el cumplimiento del presente acuerdo. 

Certifíquese. Acuerdo número ocho. El Concejo Municipal en uso de las facultades que le confieren el 

numeral tres del Artículo tres del Código Municipal. ACUERDA: Autorizar la erogación de la cantidad de 

Seiscientos cincuenta 00/100 dólares de los Estados Unidos de América, ($ 650.00), para la compra de 

Cinco mil hojas de Papel Bond tamaño carta con Membrete de la Alcaldía Municipal, este gasto se aplicará 

a los Fondos FODES 25% por lo que se autoriza crear las condiciones presupuestarias necesarias, a la UACI 

a realizar el proceso respectivo y a Tesorería a efectuar las erogaciones respectivas para el cumplimiento 

del presente acuerdo. Certifíquese. Y no habiendo más que hacer constar damos por finalizada la presente 

acta, la que para constancia firmamos. 

 



 

 


